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Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
Incorporar escrito presentado por la memorialista y SIGNIFÍQUESELE al 
gestor judicial que por auto en audiencia de noviembre 18 de 2021 se 
resolvió la sustitución de poder y se reconoció personería al Dr. ARIS 
VIVEROS en representación de la demandante en el presente proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 


